
Loja, 13 de Junio del 2011 

Dro 
Cristina Guerrero Aguirre yo 201 -31 -1 ) 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

CARLOS RAUL DELGADO DELGADO, en mi calidad de Gerente de la Compañía “VINUYACO” 

CIA.LTDA., ante usted comparezco y manifiesto: 

Que dando cumplimiento en lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que 

en la Compañía Interparroquial de Transporte de pasajeros en Buses “VINUYACO CIA.LTDA” se 

ha realizado la Cesión de Participaciones, que a continuación se detalla. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR TIPO DE 

/ INVERSION 

-Agusto Sebastián Cristian Enrique Tres Y | $30USD 7 Nacional l- 

Cabrera Arteaga Valencia Guerrón Participantes A 

(C.C. 190008913-5) Y(c.c. 110397577-5) | (50% de las 

-Luz Guillermina A /| participaciones) 

Lozano Morocho $10 C/acción. ) 

(C.C. 110019881-9)             

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de 

Socios y Participaciones con fecha 26 de Febrero del 2011. Se adjunta la escritura de la Cesión 
e 

de Participaciones. Y” 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Cesión de 

participaciones. cc C 

Atentamente, 

ha Diarito  / 
Sr. Carlos Raúl Delgado Delgado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “VINUYACO” CIA.LTDA. 
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capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quiene 
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haber recibido dicha cantidad en moneda de' curso ledal, a Gu 
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Cabrera Arteaga, en al presencias quien se encuentra internado 

en el. Hospital. de Sulcas, ubicado en la: (venida Salvador 
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.



TRANS VINOYACU CIA. LTDA 
CON PERSONA JURIDICA APROBADA MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2008, RESOLUCION NRO. 

08. L.ICLZCH DEL 16 DE JUNIO DEL 2008. INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL BAJO PARTIDA NRO, 468 Y EN EL 

REPERTORIO NRO. 1788. RUC: 1191725421001 

LOJA-ECUADOR 
  

Señor 

CARLOS RAUL DELGADO DELGADO 

Gerente General De La Compañía 

Interparroquial de Transporte de Pasajeros en Buses Vinoyacu Cía. Ltda. 

CERTIFICO: 

Que la junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía interparroquial de 

transporte de pasajeros en Buses Vinoyacu Cía. Ltda. Con la asistencia de todos los 

socios, celebrada el día 26 de Febrero del 2011, con el consentimiento unánime del 

cien por ciento del capital social, se autorizó al Socio Señor Augusto Cabrera Arteaga, 

realice la transferencia de tres participaciones con un valor de diez dólares cada una, 

dando un total de TREINTA DOLARES, a favor del señor Cristian Enrique Valencia 

Guerron. De conformidad con el Articulo 113 de la ley de compañías. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al interesado hacer 

uso del presente en lo que considere conveniente. 

Loja, 26 de Febrero del 2011. 

Sr. Raúl Delgadó Delgado. 

GERENTE 

  

COMPAÑIA INTERPARROQUIAL 
DE TRANSPORTE VINOYACU CIA. LIDA? 

ca GERENCIA



GUERRON. El NOTARIO SUPLENTE: DR. FABLO FUERTAS . 

Se otorgó ante má, en te de ello, contiero esta PRIMERA COPIA, 
oie 

que la sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día 

de su celebración.- 

           

MUGMOTO CABRERA ARTEAGA. — LUZ 

CHETLSTIAN EMRIQUE VALE 

  

CLA GUERROA 
A 

    

RAZÓN.- Siento por tal, que mediante b presente escribra pública, que antecede, los ES 

cónyuaes Augusto Sebastian Cabrera árteaga — y biz Guillermina Lozano Morocha, ha 

cedido tres participaciones de diez dólares cada una, que mantenía en la COMPAÑÍA 

INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE BUSES "VINOYACU” Cia. Ltda. 

de marzo del dos mil once.- 

NOTARIA SÉRAMA DEC CANTOR LOJL  



  

» 

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedié a marginar el contenido de la Escritu= 

ra Pública que antecede en la Inscripción de la Constitución de la 

Compañfa interparrequial de Transporte de Pasajeros de “uses VINOYA 

CU CIA.LTDA. o. 

Loja, 18 de marzo del 2011. 
o , 7 ma 

   a 

 


